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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2103397  

Promovida 
por (...) 

Materia Servicios sociales 

Asunto Atención a la Dependencia. 
Revisión PIA. Demora. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
 
1 Relato de la tramitación de la queja 
 
De acuerdo con la normativa que rige el funcionamiento de esta institución, el promotor de la queja, solicitó 
el 23/05/2021, en nombre de su madre, revisión PIA (cambio de residencia), sin que transcurridos seis 
meses desde dicha solicitud hubiera sido resuelta. 
 
Refería el promotor que su madre tiene reconocida su situación de dependencia mediante resolución PIA 
con fecha 12/02/2020, teniendo concedido el Servicio de Atención Residencial en la Residencia Savia 
Orihuela en la que permanecía ingresada desde dicha fecha. 
 
Indicaba, asimismo, que debido a la demora de más de dos años y medio que tardo la administración en 
resolver el PIA de su madre, solicitud presentada en julio de 2017, se aceptó la plaza en la Residencia 
Savia Orihuela, dadas las condiciones de su madre y al ser la única plaza disponible en ese momento, pero 
que toda la familia vive en Mutxamel, de ahí la solicitud de cambio a una residencia más cercana. En 
concreto se señalaban como preferentes tres (P.M.D. de Alacant Juan 23; P.M.D. DomusVi. Alicante y 
P.M.D. DomusVi Condomina. Alicante). 
 
Del análisis de los hechos descritos y la normativa aplicable se deducía que la inactividad de la Consellería 
de Igualdad y Políticas Inclusivas podría afectar a los derechos reconocidos en favor de las personas 
dependientes, lo que facultaba al Síndic de Greuges para intervenir en el presente supuesto, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y en el artículo 1 
de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, 
admitiendo a trámite esta queja de conformidad con lo determinado en el artículo 30 de la citada ley. 
 
A fin de contrastar lo que la persona promotora exponía en su queja, y de acuerdo con el artículo 31 de la 
citada ley, solicitamos, el 23/11/2021, a la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas que nos remitiera 
informe detallado y razonado sobre los hechos que habían motivado la apertura del presente procedimiento 
de queja, junto con su valoración sobre la posible afectación a los derechos invocados, a cuyo efecto 
dispondrían de un plazo de un mes.  
 
El Síndic de Greuges, transcurrido el mes de plazo, no ha recibido el informe de la Consellería ni la citada 
administración ha solicitado ampliación de plazo para la emisión del informe (art. 31.2). 
 
La falta de respuesta supone ignorar el contenido del artículo 39. 1 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la 
Generalitat, del Síndic de Greuges de la Generalitat Valenciana, que dispone que: 
 

Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los plazos establecidos 
para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada. 

 
En todo caso y en cumplimiento del art. 35. 3 de la citada Ley 2/2021: 
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Las respuestas de los sujetos investigados o las declaraciones del Síndic de Greuges que acrediten que se ha 
producido alguno de los incumplimientos recogidos en el artículo 39, se harán públicas a través de la página 
web de la institución, de forma que puedan ser inmediatamente relacionadas con las quejas que las originan y 
de forma que resulten fácilmente accesibles para la ciudadanía. 

 
En el momento de emitir esta resolución no nos consta que se haya resuelto el expediente de dependencia 
objeto de esta queja.  
 
 
2 Fundamentación legal 
 
Llegados a este punto y tras el estudio de la información obrante en el expediente, procedemos a resolver la 
presente queja. 
 
Pudiendo no ser la actuación descrita de la administración lo suficientemente respetuosa con los derechos 
de la persona afectada, le ruego que considere los argumentos que, como fundamento de las 
consideraciones con las que concluimos, le expongo a continuación. 
 
La Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia, en su exposición de motivos, señala que «la atención a este colectivo de población en 
situación de Dependencia es en un reto ineludible para los poderes públicos, que requiere una respuesta 
firme, sostenida y adaptada al actual modelo de nuestra sociedad». 
 
Conforme al artículo 13 de la Ley 39/2006, esta atención deberá orientarse a la consecución de una mejor 
calidad de vida y autonomía personal de las personas en situación de dependencia. De ahí que el tiempo 
que la Administración ha de emplear para determinar las medidas necesarias en orden a atender las 
necesidades de dichas personas ha de ser el indispensable y necesario. 
 
El artículo 103 de la Constitución Española ordena a la administración que actúe de acuerdo con el principio 
de eficacia. 
 
En la fecha en la que se presentó la solicitud de revisión del reconocimiento de la situación de dependencia 
el procedimiento estaba regulado por el Decreto 62/2017, de 19 de mayo, del Consell, por el que se 
establece el procedimiento para reconocer el grado de dependencia a las personas y el acceso al sistema 
público de servicios y prestaciones económicas, que entró en vigor el 14/06/2017. 
 
 
De dicho Decreto, y en relación a este asunto, destacamos los siguientes apartados: 

 
- El plazo de resolución de la revisión del PIA, tanto en los procedimientos de oficio 

como en los iniciados a instancia de la persona interesada, será de seis meses como 
máximo (artículo 18.1). 

 
 
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, establece que: 

- La obligación de resolver en un plazo máximo no podrá exceder de seis meses, salvo que una 
norma con rango de Ley establezca uno mayor o así venga previsto en el Derecho de la Unión 
Europea, así como mantener actualizadas las normas en la página web (art. 21) 

- El silencio administrativo positivo en los procedimientos iniciados a instancia del interesado, 
aunque caben excepciones (art. 24) 

- Se ha de dictar obligatoriamente la resolución en plazo, aunque cabe la posibilidad de 
suspenderlo o ampliarlo (art. 21. 22 y 23) 

 

La Ley 9/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, de regulación de los Procedimientos de Emergencia 
Ciudadana en la Administración de la Comunitat Valenciana, que entró en vigor en noviembre de 2016, 
establece que: 
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- Los procedimientos declarados de emergencia ciudadana por razones de interés público 
establecidos en esta ley se tramitarán con carácter de urgencia (art. 3.1)  

- Otorga la consideración de procedimientos de emergencia ciudadana a los relativos a las 
«ayudas económicas a la dependencia», sin distinción alguna (punto 3 del Anexo de la Ley)  

- Impone la obligación al Consell de planificar los recursos humanos en los departamentos que 
gestionen los procedimientos declarados de emergencia para garantizar el cumplimiento de esta 
Ley (Disposición Adicional Primera). 

 
 
Como consecuencia de este último mandato legal, resulta notorio que todos los expedientes derivados de 
solicitudes de servicios y prestaciones por motivo de situación de dependencia deben ser tramitados por el 
procedimiento de urgencia, sin que quepa esperar a solicitud alguna por parte de los servicios sociales 
generales ni a declaración de la dirección general competente. 
 
Por lo que se refiere a la responsabilidad de la tramitación , el artículo 20 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  establece  que los 
titulares de las unidades administrativas y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que 
tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los asuntos, serán responsables directos de su 
tramitación y adoptarán las medidas oportunas para remover los obstáculos que impidan, dificulten o 
retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los interesados o el respeto a sus intereses legítimos, 
disponiendo lo necesario para evitar y eliminar toda anormalidad en la tramitación de procedimientos.  

 
3 Consideraciones a la Administración. 
 
Debemos dejar constancia de la demora reiterada de la Consellería en el cumplimiento de los plazos de 
resolución del expediente de dependencia de la persona beneficiaria. Tras la demora de más de dos años 
en resolver el Programa Individual de Atención debemos sumar ahora la demora en resolver la revisión PIA 
(traslado a residencia más cercana a su familia). 
 
El traslado solicitado a residencia más cercana al núcleo familiar tiene que ver con el interés de la familia en 
cumplir con el acompañamiento a su madre, completando de esa manera los cuidados profesionales y 
reforzando el bienestar de la persona beneficiaria al facilitar, la proximidad, el poder visitarla con mayor 
frecuencia.  
 
Debemos recordar que para las personas residentes tener a su familia cerca es de vital importancia, siendo 
un gran apoyo emocional para ellos “sentir a los suyos cerca”, siendo un pilar importantísimo desde el punto 
de vista de una Atención Integral. 
 
Atendiendo a todo lo anterior debe concluirse que la Consellería ha incurrido en los siguientes 
incumplimientos: 
 

- Se ha sobrepasado el plazo legalmente establecido (6 meses) para resolver el PIA. 
 

- No se ha emitido de oficio, en el plazo de 15 días desde que expiró el plazo máximo para 
resolver el procedimiento, el certificado de eficacia del silencio administrativo. 

 
A la vista de todo ello y de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 2/2021, de 26 de 
marzo, del Síndic de Greuges de la Comunidad Valenciana, formulamos las siguientes consideraciones: 
 
 
 
A LA CONSELLERIA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS 
 
1. ADVERTIMOS que ante la reiteración de esta falta de colaboración con el Síndic en este o en otros 

expedientes y atendiendo al contenido del artículo 39.4 de la Ley 2/2021, esta actitud se hará constar 
en las resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges, en cuyo caso se indicará también la identidad de las 
personas responsables. 
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2. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de informar a los interesados del plazo máximo establecido 
para la resolución de los procedimientos y para la notificación de los actos que les pongan término, así 
como de los efectos que pueda producir el silencio administrativo; y de materializar la comunicación 
que ha de dirigir al efecto al interesado dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud 
iniciadora del procedimiento en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente 
para su tramitación. 
 
 

3. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de resolver en plazo y de adoptar cuantas medidas fueran 
necesarias para eliminar toda anormalidad en la tramitación de los expedientes. 
 

4. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de garantizar la adecuada dotación de recursos a los 
Servicios Sociales Generales para el cumplimiento de lo establecido en el Decreto 62/2017, por el que 
se establece el procedimiento para reconocer el grado de dependencia a las personas y el acceso al 
sistema público de servicios y prestaciones económicas. 

 
5. SUGERIMOS que, tras más de 7 meses de tramitación del expediente, habiendo incumplido la 

obligación legal de resolver antes de 6 meses, proceda de manera urgente a emitir el correspondiente 
programa individual de atención, que conforme al art 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, solo podrá dictarse de ser 
confirmatoria de la estimación de la solicitud atendiendo a los efectos del silencio positivo. 

 
6. ACORDAMOS que nos remita, en el plazo de un mes, según prevé el artículo 35 de la citada Ley 

reguladora de esta institución, el preceptivo informe en el que nos manifieste la aceptación de las 
consideraciones que le realizamos e indicando las medidas a adoptar para su cumplimiento o, en su 
caso, las razones que estime para no aceptarlas 

 
 
Y, finalmente, esta institución ACUERDA notificar la presente resolución a la persona interesada y que se 
publique en la página web del Síndic de Greuges. 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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